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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 143 
  

 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 308 y 317 y se adicionan una 

fracción VI al Artículo 315 y los Artículos 321 bis; 321 bis 1; 321 bis 2 y 321 bis 3, 

todos del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la manutención en general que 

incluye entre otros, la comida, el vestido, la habitación y la salud. 

Respecto de los menores de edad, los alimentos comprenderán además, 

los gastos necesarios para la educación preescolar, primaria y secundaria 

del alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 

honestos y adecuados a su edad y circunstancias personales, lo cual 

también deberá considerarse respecto de los mayores de edad, cuando el 

caso así lo amerite. 

 

Artículo 315.- ............................................................................................... 

 

I a la V-.................................................................................................... 

 

VI.- La persona que tenga bajo su cuidado, custodia o depósito a un 

menor de edad. 

 

Artículo 317.- El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, 

fianza, fideicomiso o depósito de cantidad suficiente a cubrir los 

alimentos, o cualquier otra forma de garantía que resulte suficiente a 

juicio del Juez. 
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Artículo 321 bis.- Los menores, las personas con discapacidad, los 

adultos mayores, los sujetos de interdicción y el cónyuge que se dedique 

al hogar, gozan de la presunción de necesitar alimentos.  

 

 

Artículo 321 bis1.- El acreedor alimentario, tendrá derecho preferente 

sobre los ingresos y bienes del deudor alimentista y podrá demandar el 

aseguramiento de esos bienes, para hacerlo efectivo, considerando para 

esto también lo dispuesto por el Artículo 165. 

 

Artículo 321 bis 2.- Cuando cambien las circunstancias económicas del 

deudor alimentario, éste se encuentra obligado a hacerlo del 

conocimiento del Juez dentro del término de treinta días, en la vía y forma 

correspondiente, apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá 

una multa en los términos previstos por la fracción I del Artículo 42 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

 

Artículo 321 bis 3.- Toda persona a quien por su cargo, corresponda 

proporcionar informes sobre la capacidad económica de los deudores 

alimentarios, está obligada a suministrar los datos exactos que le solicite 

el Juez. 

 

Quienes se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento, o 

auxilien al obligado a ocultar o disminuir sus bienes, o a eludir el 

cumplimiento de las obligaciones con independencia del delito que le 

resulte, será sancionado con una multa de hasta ciento cincuenta cuotas, 

la cual se aplicará a favor de los acreedores alimentarios.  

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los ocho días del mes de 

diciembre  de 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

 
DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS                ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 


